
 

Mensaje con Motivo del Día Internacional de Nelson Mandela, 18 de julio 

 

ONU-DH anima a las próximas autoridades a garantizar 

condiciones dignas para las personas privadas de la libertad 
 

Ciudad de México, 18 de julio de 2024.- En el marco del Día Internacional de Nelson 

Mandela, que promueve los derechos de las personas privadas de la libertad, la 

Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos (ONU-DH) hace un llamado respetuoso al Estado mexicano, 

especialmente a las autoridades electas, federales y estatales, a diseñar una política 

penitenciaria que garantice condiciones dignas de detención. La adopción del “Plan 

Integral para el Fortalecimiento del Sistema Penitenciario”, 1  al que aludió en 

campaña la Dra. Claudia Sheinbaum, próxima Presidenta de México, podría 

significar un parteaguas en favor de un sector de la población históricamente 

olvidado.     

 

Las inadecuadas condiciones de detención, el hacinamiento, los problemas de 

autogobierno y corrupción, los esquemas rígidos de aislamiento administrativo y las 

deficiencias en las políticas de reinserción, son algunos de los retos que han sido 

señalados por los organismos nacionales e internacionales de derechos humanos. 

El abuso de la prisión preventiva y la existencia misma de la prisión preventiva 

oficiosa han exacerbado estos desafíos.  

 

Particularmente preocupantes son las condiciones de las mujeres privadas de la 

libertad. Instancias como la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y el 

Instituto Federal de Defensoría Pública han detectado, por ejemplo, la inobservancia 

de los derechos humanos en la prisión federal para mujeres en Morelos, lo que ha 

conducido a la muerte de 15 mujeres en los últimos tres años,2 algunas de ellas 

aparentemente por suicidio.  

 

La ONU-DH recuerda que las prisiones en México albergan principalmente a 

personas en situación de pobreza y marginación, quienes enfrentan una mayor 

vulnerabilidad debido a las difíciles condiciones de detención en las prisiones. Esta 

realidad le otorga una mayor fuerza a nuestro llamado.  

 
1 Claudia Sheinbaum 2024-2030, 100 pasos para la transformación, p. 327. 
2 Instituto Federal de Defensoría Pública, Boletín de Prensa: 17/2024, 24 de junio de 2024, “Frente 
a la muerte de una mujer más en el CEFERESO 16, el IFDP denuncia públicamente las omisiones 
de las autoridades y exige acciones inmediatas frente a muertes evitables”. 

https://www.un.org/es/events/mandeladay/
https://www.un.org/es/events/mandeladay/


 

 

La apertura del Estado mexicano al escrutinio y la cooperación internacional ha sido 

fundamental para el avance de los derechos humanos de todas las personas, 

incluyendo los de aquellas que se encuentran privadas de la libertad. En este 

contexto, desde la ONU-DH reconocemos que el Estado mexicano haya aceptado 

en días pasados las recomendaciones relativas a la situación de las personas 

privadas de la libertad formuladas en el cuarto ciclo del Examen Periódico Universal 

ante el Consejo de Derechos Humanos de la ONU. En el mes de septiembre, el 

Grupo de Trabajo de la ONU sobre la Detención Arbitraria presentará su informe de 

misión a México, y el Subcomité para la Prevención de la Tortura ya ha anunciado 

una visita al país en el primer semestre del 2025.  

 

Por lo anterior, la ONU-DH anima a que el “Plan Integral para el Fortalecimiento del 

Sistema Penitenciario”, a ser adoptado por el próximo gobierno, atienda lo dispuesto 

en las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos, 

conocidas como Reglas Nelson Mandela; observe lo establecido en la Ley Nacional 

de Ejecución Penal, y vele por la implementación efectiva de las recomendaciones 

de los organismos nacionales e internacionales de derechos humanos.  

 

Finalmente, reiteramos nuestra plena disposición para seguir brindado asistencia y 

cooperación técnica al Estado mexicano, particularmente a las autoridades electas, 

con el objetivo de garantizar el cumplimiento de la normatividad nacional e 

internacional en materia de derechos humanos. 

 
 

Fin 

Para más información y solicitudes de prensa, contacte a Narce Santibañez Alejandre Tel: +5255 
5061 6374, Cel. +52 55 5438 1729 / narce.santibanezalejandre@un.org 

Síguenos en las redes sociales: 

Facebook: OnudhMexico  
Twitter: @onudh_mx  
Instagram: @onudh_mx   
Canal de YouTube: ONUDHMexico 
Spotify: ONU-DH MÉXICO 

 

https://www.ohchr.org/en/hr-bodies/upr/mx-index
https://www.un.org/es/events/mandeladay/mandela_rules.shtml
https://www.facebook.com/OnudhMexico/
https://x.com/ONUDHmexico
https://www.instagram.com/onudh_mx/
https://www.youtube.com/onudhmexico
https://open.spotify.com/show/2AnwxtpAUd87C28UUIcgHV

